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Asunción, 23 de Septiembre de 2024 

 

 
  

 
Señor 
Dr. Agustín Encina Pérez 
Director Nacional de Contrataciones Públicas 
Presente 
 
 Me dirijo a usted, con el objeto de remitir la Resolución  del acto 

administrativo que  designación al administrador de contrato ID Nº 
440868“ADQUISICION DE AGUA MINERAL” para la Caja de Jubilaciones Y 
Pensiones del Personal Municipal. 
 
 
 Hago propicia la oportunidad para saludarlo, esperamos una respuesta 
favorable en la brevedad posible, me despido de usted muy atentamente.- 
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